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HUCO LARREA ROMERO Y / 

INTENDENTE DY COMPASTAS 

En ejercicio de las arrítuciones señaladas por «el Señor 
Superintendente de Coapañlas, según Resoluetéón N2 5053, 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERAADO 

QUE el 22 de Agoste de 1.977, se ha oroyfado an” 
te el dotario 7 del Cantón Guayasuil Dr. Jorge Maldona- 
do Remmella, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos Je An Compañía Anónima “ALMACEN - 
DE RULIMAJES SALVATIERRA C.A, Y 

QUE el Señor Manuel Salvatierra López, Cerente - 
de dicha Sociedad, ha presentado tres copiss notariales 
de la misma, solicitando la aprobación de tales aumento 
de capital y reforma de estatutos. 

QUE el Departamento de Inspección de esta Super 
intendencía de Compañías, has presentado el Informe N* 
78-635-DIA de 29 de Septienbre de 1.978, que comprueba 
la correcta integración de capítal, en los tármiuos cons 
tantes en la indicada escritura. 

/ FUE consta de la mísme escritura, que se ha dado 
cumplimiento a los requisítos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMEPO.Z Aprobar: ay el a o de ca- 
ítal aufectuado la Compa- 

ñía Anónima “ALMACEN DE RULIMANES FALVATIERRA C.A.” por 
la suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES” con al usl su capi 
tal social será de QUISIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
quíniantas acciones eráinarias y novínativas de Un mil 
sueres cada una; y, b)/la reforna de estatutos constan 
te en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDOS- Disponer que el Notario 7* de 
esta Cantón, al margen de la 

matriz de la escritura pública de 22 de Agosto de 1.977, 
tome nota de haber sido aprobada mediange esta Resolu  - 
ción y siente razón de su cumplimiento. 
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ARTICULO TERCERO. Disponer que el Rezistrador - 
Ás “ercantil el Cantón “uayacutl; 

1) necoríba Ta referida escritura ”rúblIca y esta Rssol: 12 
E, as pet gpáÁsiro 2 37 caro, le acuerdo a los Arts. - 

$ 153 det Ley de ComneiÍas Y t. 32 del D.S. Y- 
AN de 2? IéReosto de 1.975; y, “Y Cumpla con las “erás 

prescripciones contenidas en la Ley de Rertetro. 

APIICULO CUARTO, Y “kepona sr que el Natarlo ?- '- 
os ento Cantón, torsa ráuén del cor 

tenido de la escrítura que se manda- a inscríblr al mar - 
gen de la matriz de la otorradas e»! 7? de Julfo de 1,972, - 
couforme a la cual se oonaríturó la Comatía. 

OTI ULO MATA Tato et «eye se nubldicue cor 
una sols vez, en uno de los pe- 

id ia de 2eyor circulael er Cuayacuil] el extracto - 
¿de La escritura pública sa no y iras de 1.977, que se- 
6 elaboralo por este Respicho y  yaxón de su aprosz 
ción. > 
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ata en la Superinten lar - 
valutidos ¡le "oviembre - 

Huso Larrea Ros 

DIT UNETE D2 20% ASIAS 

PROVOYO y firmó la Resolución que anteceda al se- 
for Doctor 'uzo Larrea Romero, Intendente de Compañias er 
Guayaquil, a los veintidos días del mes de Novienbre - 
mil novecientos setenta y ocho.- LO CERTIFICA. —3== 
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¿ueda inscrita la Resolución que antecede de fojas 1.544 a 1.548, 

número 264 del fegístro Mercantil; y, anotada bajo el número 929 

    

   

Se tomó nota de esta Resolución a fojas 13.702 del Registrá Mer- 

cantil de mil novecientos setenta y dos; al margen de la i scrip 

      

    

    

ción respectiva.- Guayaquil, Enero diez y sie 

tos setenta y nueve.- El Registrador Mercanti 

de mí1 novecien- 

S—ÁBOBADO MESTOR MIBUEL AL 
Registrador Mercantil de 

  
ps e Ma


